
Declaración responsable válida para el transporte de ejemplares de caza mayor abatidos en cacerías con
destino a un establecimiento de manipulación de caza silvestre mayor o un centro de recogida de caza silvestre,

con el objeto de su comercialización

A efectos de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las
personas que a continuación se relacionan, declaran bajo su responsabilidad, que todos los datos que declaran son ciertos, que cumplen con los requisitos
establecidos en la normativa vigente para el transporte de los ejemplares de caza mayor que se declaran, que disponen de la documentación que así lo
acredita, que la pondrá a disposición de la Administración cuando le sea requerida, y que se comprometen a mantener su cumplimiento durante el periodo de
tiempo inherente a dicho ejercicio:

I) DECLARACIÓN DEL RESPONSABLE DE LA CACERÍA DE LA QUE PROCEDEN LOS EJEMPLARES DE CAZA 
MAYOR

NIF NOMBRE o RAZÓN SOCIAL:

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 
Domicilio a efectos de notificaciones y otros avisos 

DIRECCIÓN: LOCALIDAD:

CÓDIGO POSTAL: PROVINCIA:
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO

Efectúa la siguiente declaración responsable: 
Autoriza a transportar fuera del (indíquese lo que proceda):

  Coto. Matrícula: ……………..   

  Reserva. Matrícula:…………….  

  Zona no cinegética autorizada para el control de daños agrícolas: 
Municipio…………………. Provincia………………….Polígono………………….Parcela…………………….

El siguiente número de canales y sus vísceras
Nº ………… Especie: ……………..………………………………. Nº ………… Especie: ……………..……………………………….
Nº ………… Especie: ……………..………………………………. Nº ………… Especie: ……………..……………………………….
Nº ………… Especie: ……………..………………………………. Nº ………… Especie: ……………..……………………………….

Los  animales  han  sido  abatidos  en  el  Coto,  Reserva  o  Zona  no  cinegética  autorizada para  el  control  de  daños  agrícolas

denominado………………………………… Fecha de la cacería: …………………; Hora aproximada del abatimiento: …………………

Los ejemplares han sido numerados con los siguientes precintos:

M/H Especie Nº Precinto M/H Especie Nº Precinto M/H Especie Nº Precinto

(*) Se debe indicar la especie y el género Macho (M) o hembra (H)

Lo que firmo en …........................................., el día ……………Mes………Año……….

Firmado: ……………………………………………………………………………………..(Nombre y apellidos del responsable de la cacería)

II) DECLARACIÓN DEL RESPONSABLE DEL TRANSPORTE

NIF NOMBRE o RAZÓN SOCIAL:

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 
Domicilio a efectos de notificaciones y otros avisos 

DIRECCIÓN: LOCALIDAD:

CÓDIGO POSTAL: PROVINCIA:
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO

Efectúa la siguiente declaración responsable: 
DECLARO que las canales de caza mayor silvestre numeradas con los precintos en el apartado anterior serán transportadas en el vehículo Matrícula: 
…………………. con destino al establecimiento de manipulación de caza silvestre o centro de recogida de caza silvestre siguiente:
DESTINO:  Establecimiento de manipulación de caza silvestre                            Centro de recogida de carne de caza silvestre 

Nombre

Dirección Nº RGSA/

Localidad Provincia
Asimismo, DECLARO que todos los datos recogidos en esta declaración son ciertos.
Lo que firmo en …........................................., el día ……………… 

Firmado: ……………………………………………………………………………………..(Nombre y apellidos del responsable del transporte)

Este documento consta de dos hojas que deben imprimirse en un único papel por las dos caras.
DG DE CALIDAD Y SEGURIDAD ALIMENTARIA - SERVICIO DE SANIDAD, TRAZABILIDAD Y BIENESTAR ANIMAL



III)  DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE INSPECCIÓN SANITARIA DE LAS PIEZAS DE CAZA REALIZADA
POR “PERSONA CON FORMACIÓN”

NIF NOMBRE o RAZÓN SOCIAL:

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 
Domicilio a efectos de notificaciones y otros avisos 

DIRECCIÓN: LOCALIDAD:

CÓDIGO POSTAL: PROVINCIA:
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO

Efectúa la siguiente declaración responsable: 
Es la persona que realiza la inspección, según lo estipulado en la Capítulo I, Sección IV, del Reglamento (CE) nº 853/2004 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 29 de abril de 2004, que posee la siguiente cualificación:

 Veterinario: ………….(nº de colegiado)

 Persona con formación: ……………(fecha del curso de formación)

 Guarda de coto o reserva con formación: ……………(fecha del curso de formación),

y realiza la inspección de las piezas de caza abatidas en la actividad cinegética indicada en el reverso de esta declaración y
DECLARA: Que se han sometido a examen en hoy día……de …….20….a las …………horas, los animales y sus vísceras identificados con los números de
precintos indicados más abajo, y cumplen con lo establecido en el Capítulo II, Sección IV del Anexo III del Reglamento (CE) nº 853/2004 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004 para poder ser introducidos y procesados en un “establecimiento de manipulación de caza silvestre mayor”, o
“centro de recogida de caza silvestre” con objeto de su comercialización y además 

 Declara que en las canales numeradas con los siguientes precintos:

no se han detectado anomalías en la inspección visual de los animales abatidos y sus vísceras, ni hay sospechas de contaminación ambiental. Se comprueba
que la identificación del animal es correcta, así como la fecha, hora y lugar de la muerte del animal. Es por ello que la canal del animal puede ir sin la cabeza y
sin estómago e intestinos, excepto en el caso de los jabalíes y sus cruces, que debe acompañar a la canal la cabeza (salvo los colmillos) y el diafragma.

 Declaro que NO habiéndose cumplido lo especificado en el punto anterior los cuerpos de los animales van unidos a la cabeza (salvo los colmillos, astas y
cuernos) y todas las vísceras y se han identificado individualmente cada uno de los animales y sus vísceras que componen la partida y que, están numerados
con los siguientes números de precintos y que se han observado las siguientes anomalías: 

Nº de Precinto Partes afectadas Posible causa de la afección// Contaminación ambiental observada (anótase)

Asimismo DECLARO que todos los datos recogidos en esta declaración son ciertos.
Lo que firmo en …........................................., el día ……………… 

Firmado: ……………………………………………………………………………………(Nombre y Apellidos de la persona con formación)

Conforme a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la consulta de los datos de identidad se entiende autorizada por la presentación de la declaración. Si NO consiente, marque la 

siguiente casilla y adjunte copia de su DNI: Responsable de la cacería:  Responsable del transporte:  Persona con formación: 

El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria.
La finalidad de este tratamiento es: Recoger los datos de carácter personal de los interesados en procedimientos relacionados con trazabilidad y
sanidad  animal.  Gestión  de  procedimientos  de  registro  en  materia  de  explotaciones  ganaderas,  identificación animal,  movimiento  pecuario,
transporte animal y protección y bienestar animal.
La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el cumplimiento de una obligación legal.
No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. 
Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión,  portabilidad de los  datos y los de limitación y oposición a su tratamiento,  así
como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón con los formularios normalizados disponibles.
Puedes  obtener  información  adicional  en  el  Registro  de  Actividades  de  tratamiento  del  Gobierno  de  Aragón,  en  el  siguiente  enlace
<https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=189>

En un periodo máximo de dos semanas desde su firma, el responsable de la cacería deberá presentar en la Oficina Comarcal Agroambiental territorialmente competente en función 
del lugar de la cacería una copia de esta declaración. La empresa que recibe la carne deberá mantener otra copia de esta declaración durante un periodo mínimo de 5 años.

Este documento consta de dos hojas que deben imprimirse en un único papel por las dos caras.
DG DE CALIDAD Y SEGURIDAD ALIMENTARIA - SERVICIO DE SANIDAD, TRAZABILIDAD Y BIENESTAR ANIMAL


